
RESOLUCTON N" 122t20 ACTA N. 35/20.

Octubre de 2020.l/]unicipjo 18 de Mayo, Jueves 01 de\9
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VISTO: Que el Municipio ño cuenta con fondos para gastos de menor cuantía para facilitar transparentar
su gestión, es pertinente dictar acto adrninistrativo para la reñdición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDO: l) Que el TOCAF establece a través de tos Art. 89 las caracterfsticas de los Fondos
Permanentes: Art. 89 'Los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asig¡ada presupuestalmente, iñcluidos refuetzo de rubros, para gastos de funcionamiento e
inversio¡es, con excepciones de los correspondientes á suminjstros de bien y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso.podrá utilizarse el Fondo permanente para el pago de aqueilos
conceptos que no incluyen su base de cálculo';

Il) El mismo'se utilizará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución";

CONSIDERANDO: Que la Administración sugirió criterios dé acuerdo a la determ¡nación del objeto de tos
gastos, para la creación, renovación y control de cada Fondo permanentei

ATENTO: a lo precedentemeñte expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

'l)- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNtCtpto 1,8 DE MAYO para et período deade et
día 0'f al dfa 3l de OCTUBRE de 2020, con tas caractelsticas que se detallan eñ ta presente Resolución,
por un monto total de $ 87.552,00 (pesos uruguayos ochenta y siete mil quin¡entos cincueñta y dos) e¡
cual será adrninistrado por elAlcalde del l\¡unicipio de 18 de l\4ayo Sr Netson Alpuy, cuyo OBJE1O será:
alimentos y bebidas, consumo de gas, gastos de mantenimiento y reparaciones menorés (materiales de
construcción, herreríá, electricidad, vidriería, gomería, elementos de jardiñería y similares), boletos, fletes
contratados, productos de limpieza, ínsuños informáticos y de telefonfa, combustlble, comisroñes
bancarias por cert¡fcac¡ón de saldos, productos de papelerfa y graficos, prodcutos plásticos, mobil¡afios
de oficina de menor cuantía y similaaes, fungicidas y utensillos de cocina, eleckodomésticos, gastos de
traslado, herramientas, vestimenta, contratación de audio, propaganda rodante, servjcio de fotografla para
eventos puntuales, arrendamiento fotocopiadora, setuice aires acondicionado, e jmprevistos.

2)- CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para et
que fue creado.

3)- FECHA DE VlcENClA. El Fondo permaneñte t\Iensual tendrá una lógica de vigencia de me6
calendario, es decir del primer al último día de cada mes.

4)- EL FONDO PERMANENTE SE CONSftTUtRÁ en la Cuenta Bancaria y tienen et caracter de
partidas máximas a utilizar por el plazo calendarjo autorizado; necesitando para el manejo y disponjbilidad
efectivo de los mismos la autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso autorÉa¡á loé mismos.

5)- EL FONDO PERMANENTE tendrá como titutar y responsabte el fu¡cionario que se indique
en el artfculo 1". De producirse modificaciones por subrogación, deberán comunicarse a Divis¡óñ
lmputación Previa y Contro¡ de Legalidad, Detegados det TCR, Tesoreria, Concejo [Iunicipal, las bajas y
¿ltas de los responsables de.adminrskar y rendi¡los:



6)- LOS GASTOS AUTORIZADOS oara realizarse por Fondos Permanentes tendrán las siguÉnles

.,ráctertsticas; a) qastos que no pueoan s;;;;uisoi án btl.o" t"""ni"mos de compras: b'l art;culos qJe

ii ñ;;'"ñ; p#ü;i pJr ta oii'eccion oe ñe¿ursos lvlateriales o que habiendo srdo provistos va no se

encuentran en stock en el Municipio'

7I- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIóN.FINANCIERA (ATt' 42 LEY

rs zroí';."tÉil]!;;;"-;;GL^-i;ool"iu' "ontu¿o 
mavores al 15% del valor de la compra

directa.

8l- LA RENDICION deberá realizarse por parte de los responsabtes dentro de los 5 días hábiles

posterio¿s al cierre de cada Fondo Permanente;

sl- COMUNICAR la presenle resolución ¿

dÉl TCRv A,ldltoria lnterna. Admlnistración GCI y a
a Dirección General de RRFF, Contaduria, Delegados

la Sec ela ,a oe Desaro o -oc¿ / Panlr'D'' 'ón'
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